
4.- Señalización específica existente en la zona, con
especial referencia a su ubicación y estado de conserva-
ción.

Resultando: Que se emite informe, cuyo texto literal es
el siguiente:

El Instructor del procedimiento se afirma y ratifica en la
sanción, al haber procedido la Administración de la forma
legalmente prevista y las alegaciones formuladas no des-
virtuar el hecho denunciado

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14 de marzo de 1990), y los artículos 12 y13 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero que aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(BOE de 21 de abril de 1994), de competencias que se
atribuyen a los municipios, en ámbito de esta Ley y las
modificaciones recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, así como de la Ley 17/2005 de 19 de julio,
ambas de reforma del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76
y 79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como
la tramitación de los expedientes sancionadores, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.

Por esta alcaldía, se viene en resolver:

Primero: Desestimar el Recurso de Reposición presen-
tado por don Pedrero Burrero, Alberto Miguel con NIF
022701497Z contra Resolución Sancionadora, por
importe de 30 euros, por infracción del precepto 094 26.
(OMC Ordenanza Municipal Circulación 2006); y, en con-
secuencia mantener la sanción impuesta.

Segundo: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la
resolución anteriormente expresada, que es definitiva en
la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
recibo de esta notificación, recurso contencioso adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso- Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 14 regla segunda y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. También podrá
utilizarse no obstante, otros recursos, si lo estimase opor-
tuno
Castro Urdiales, 16 de marzo de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/5191

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Exposición pública de la matrícula de obligados y de exen-
tos al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas
para el ejercicio 2009.

Confeccionados por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la matrícula de contribuyentes obligados al pago
y matrícula de exentos del IAE del ejercicio 2009, quedan
expuestos al público por plazo de quince días hábiles en las
oficinas municipales, a efectos de examen y reclamaciones.

Liendo, 17 de abril de 2009.–El alcalde, Pedro
Salvarrey Quintana.
09/6188

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Citación para notificación por comparecencia de actos
administrativos, expediente número 664/07.

Habiéndose intentado la notificación que se relaciona a
continuación, y siendo devuelta por el Servicio de Correos
por "desconocido", por medio del presente Edicto, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la persona que se
relaciona a continuación el siguiente acto:

Expediente: 664/2007.
Interesado: «INROTER S.L.».
Último domicilio conocido: B° El Pedroso 131- A, de

Helguera.

Acto a notificar: Decreto de Alcaldía número 0171/09 de
fecha 2 de abril de 2009, por el que se requiere para
ingreso, con carácter de liquidación definitiva, del importe
en el que se valoran las obras efectuadas en ejecución
subsidiaria.

Para conocer el contenido íntegro del acto deberá com-
parecer el interesado en las Oficinas del Ayuntamiento de
Reocín, en el plazo de quince días desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
transcurrido el cual se entenderá el mismo notificado a
todos los efectos.

Reocín, 16 de abril de 2009.–El alcalde, Germán
Fernández González.
09/6025

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Información pública del Censo de Contribuyentes del
Impuesto Sobre Actividades Económicas y de no obliga-
dos al pago del ejercicio 2009.

Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Cantabria la matrícula del Censo de
Contribuyentes de este Ayuntamiento obligados al pago
del Impuesto sobre Actividades Económicas y del Censo
de no obligados al pago del citado Impuesto, correspon-
diente al ejercicio 2009, queda expuesta al público por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC,
al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Ribamontán al Mar, 14 de abril de 2009.–El alcalde
(firma ilegible).
09/5965

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
denuncia número 8321(88)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 20 de marzo de 2009 a la Comunidad
de Propietarios de la calle Canalejas, 80 (Dcia. (88)09), y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria la citada resolución que
a continuación se transcribe:

“Resultando que por la Policía Local, se denuncia el día 12
de febrero de 2009,a la Comunidad de Propietarios
Canalejas, 80, por la fuga de aguas fecales a la vía pública
en la c/ Canalejas, 80, procedentes de ese edificio.
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Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de 25
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria, dispone que los propietarios de
toda clase de terrenos y construcciones deberán destinar-
los a usos que resulten compatibles con el planeamiento y
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato públicos; y que el art. 201 establece que los
Ayuntamientos, de oficio o a instancia de cualquier intere-
sado, podrán ordenar la ejecución de las obras y actuacio-
nes necesarias para conservar los terrenos y edificaciones
en las condiciones derivadas de los deberes de uso y con-
servación establecidos en el artículo anterior.

Siendo necesaria la reparación de la fuga de aguas
fecales, la Concejal-Delegada de Salud, en uso de la
delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, conforme a la facultad que le atribuye el Art. 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN:
Primero.- Incoar expediente a la Comunidad de

Propietarios de la calle Canalejas, 80, por la fuga de
aguas fecales a la vía pública en la c/ Canalejas, 80, pro-
cedentes de ese edificio.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 8 de abril de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/6164

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 14027(100)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 20 de marzo de 2009 a don Juan José
Gutiérrez Curros, (Dcia. 100/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a
las 11:20 horas del día 8 de marzo de 2009, a don Juan
José Gutiérrez Curros, con DNI 13703653, por no recoger
los excrementos depositados por su perro en la vía
pública, en la c/ Tetuán.

Considerando que el artículo 20 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos dispone:
“Las personas que conduzcan los perros están obligadas
a adoptar las medidas necesarias para impedir que se
ensucien las vías y espacios públicos, debiendo recoger
los excrementos que los animales depositen en las ace-
ras, vías, espacios públicos, jardines o parques.”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: F) “No recoger los excre-
mentos que el animal deposite en las aceras, vías, espa-
cios públicos, jardines o parques”, siendo la sanción aplica-
ble según el artículo 47.2 B) una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la Concejal-Delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadota, y en uso de la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25
de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el
art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local,  adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Iniciar expediente sancionador a don Juan

José Gutiérrez Curros, con DNI 13703653, por no recoger
los excrementos depositados por su perro en la vía
pública en la c/ Tetuán, el pasado día 8 de marzo de 2009,
a las 11;20 horas. No obstante, el presunto responsable
puede conocer voluntariamente su responsabilidad, con
los efectos previstos en el art. 8 del R.D. 1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretario a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 8 de abril de 2009.–La concejala-delegada
(ilegible).
09/6165

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 67155(1)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 23 de marzo de 2009 a doña Natalia
Echeves García (Dcia. 1/09), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“Resultando que con fecha 16 de enero de 2009, se ini-
ció expediente sancionador contra doña Natalia Echeves
García, con DNI 13795762, por llevar un perro suelto por
la vía pública, en la c/ Aguayos, nº 1, el pasado día 23 de
diciembre de 2008, a las 15;50 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y la Sra. Echeves García, no ha
formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el art. 47.2 apar-
tado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la Concejal-Delegada de Salud, en uso de
la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, conforme a la facultad que le atribuye el
Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a doña Natalia Echeves García, con DNI

13795762, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 15 de la Ordenanza sobre tenencia de perros y
otros animales domésticos, por llevar un perro suelto por
la vía pública, en la c/ Aguayos, nº 1, el pasado día 23 de
diciembre de 2008, a las 15;50 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente en el plazo de 2 meses,
contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
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